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Un ales en Córdoba.
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Se pisbt ica todos los dias escepto los Domitigos.

SUSCRI.CION PARTICULAR. TAS leyE,‘s, órdenes anuteica nue ee
manden publicar en lcš s,!ein -a efiCialeß
se han de remitir al Gele uolitico respec-
tive, or cuyo conducto se pasaránä los
editores de los mencionados periódicos.
(Ordenes de 6 de Abril de 1839. y 31 de
Octubre de 1854.)

Las leyes y las disposiciones del Gobier-
11) son obligatorias para la capital de pro-
vilcia desde que se publican oficialmente
ea ella y desde cuatro dias despues para
los denlas pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)
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Nm 2046.

Seceion de Fomento.—Negociado
1.*—Minas.

—
Eu al e3pediente de registro

Virgen del Cánnen, término de
Villaviciosa, he dictado con esta
fecha el decreto siguiente:

Habiéniloae demarcado el 3 de
Mayo últitne el registro Virgen
del Clrinen, término de Villavi-
ciosa, sin que desde entonces su
aolicitante D. Gahr;e1 de Mora y
Alnloguera haya presentado les
reintegros para el titulo y dere-
chos de pertenencia, segun dis-
pone el art. 56 del reglamento, ä
tenor del párrafo 1., caso I.° del
64 de la ley, se declara cancelado
el espediente de su referencia, y
franco el terreno de, que s'.3. trata,
notificándose ä la parte, ademas
de insertarlo en el «Boletin ofi-
cial.»

Lo que se publica en aste pe-
riódico oficial para la general inte-
ligencia.

Córdoba seis de Junio de mil
ochocieatos setenta y uno.—El Go-
b ernador,• Eugenio Mau.

Núm. 2057.

OR DEN PUBLICO.

Los Sres. Alcaldes, empleados
de Orden público y guardia civil,
procederán a la busca y captura de
JQSti Ruiz Vazquez, y conocido por
otro nombre con Francisco Cha-
Con Gimenez, cuyas eefias se es-

presan á eontinuacion, el cual se
fugó en la mañana del . 4 del ac-
tual de la cárcel de la ciudad de
Montore, y C.139 de set' habido lo
remitirán ä diiposicion del Sr. Juez
de aquell3 ciudad con las seguri-
dades convenientes.

C.'órdoba 7 de Junio de 1871. —
Eugenio Alau.

Señas del juzgado.

Estatura regular, pela rubio
escaso y muy claro en la parte su-
perior de la cabeza, un poco mas
largo y rizoso en las melenas, cara
redonda, bigote y mosca rubios,
bien parecido, de 30 años de edad:
viste pantalon de castor color ce-
niza oscuro, media blanca, cami-
sa de lienzo, blusa de percal á lis-
tas azul y blanca en mediano uso,
sombrero color ceniza muy usado
de ala ancha y alpargatas.

02212GRI.7,•,17.-,e•••••••••••••n«uzywannzaztrwrzefflmssezmium•z.,-yecce.<0,

Núm. 2054.

Diputacion provincial de
Córdoba.

A virtud de lo que previene el
articulo 64 de la ley orgänica pro-
vincial, la Comision permanente
celebrará sesion pública el jueves
15 del mes actual y hora (le las 12
de la mañana en el local de cos-
tumbre, para ver y fallar el l'e-
mir:3o de apelticion interpuesto por
D. José Aragon y Garcia de la re-
solucion dictada por el Ayunta-
miento de Aguilar en la instancia
que le dirigió, quejándose de agra-
vio en la cuota impuesta en el re,
partimiento destinado ä cubrir el
déficit municipal.

Se ver asimismo en la referida
scsion el recurso promovido por
1). Francisco de Borja Nogués y
Muñoz contra 'otra resolueion
igual índole, dictada por el propio
Ayuntamiento de Aguilar.

Córdoba 7 de J11.210 de 1871.—
El Presidente, Eugenio Alau.

- • - 	 -el•-•Wite*

Núm. 2058.

No habiendo tenido efecto por
falia de licitadores la subasta aún n -
ciada para el dia 12 de Mayo pró-
ximo pasado, con el objeto do Ad-
einirie . mil libras de hilaza do di •

ferentes clases que se neeeeitan pa-
ra los telares de la Casa Socorro
Hospicio, la Comision perinaneate
de la Excma. Diputeciow provin-
cial ha acordado que dicho acto se
anuncie nuevamente para el dia
15 del presente mes de Junio, ve,
rificándose en el sridon alto de Se-
siones á las doce do. .su. ma-
ñana, bajo loe. tipos y condiciones
que ee espreaan ea- cl pliego que
se halla de manifiesto ea la Secre-
taria de la miema Excma. Corpo-

• racion.
Lo que se enuncia poe medio

de este , periódico oficial pera cono-
cimiento del público.

Córdoba 7 de Judo de ¡874.—
El Vice-Presidente, thfael Maria
Gorrindo.— El Secretaria, Manuel
Ballesteros.

Núm. 2059.

Por acuerdo de la Conaieion per-
manente de la Exorna; DiPutacion

de esta provincia deberá celebrarse
subasta pública, las doce de la
mal-lana del dia 15 del presente
mes de Junio, con el objeto de ad -
guiri: el pan, carne de -hebra y vi-
no que durante el inmediato año
económico do 1871 ä 1872 se ne-
cesite para el consumo de los aco -
jidoa y demás atenciones de los cua-
tro Establecimientos provinciales
de BenefiCencia.

Dicha licitacion tendrä efecto
el dia y hora espreeado, en el sa-
loa alto de sesiones de la misma
Excma. Gorporacion, en cuya . Se-
cretaría se hallará ele ruenifiesta el
pliego de condieiones con arreglo
ä las cuales habrá, de Verificarse
aquella, ä (la do que puedan exa -
minarlo las personas ä quienes con-
venga interesarse en dicho acto.

Lo que se anuncia por medio
de este periódico oficial para 'cono-
cimiento del público.

Córdoba 7 de Junio de1871.--
El Vie-Presidente, Rafael Maria
Gorrindo.— El Secretario, NfaiWel
Ballestero

ttZPe•n•.•••••••-•,••••

Mni. 2060.
41-_

La Comision permanente de la
Excma. Diputacion de esta pro-
vincia ha acoeledo Adquirir por
medio de subasta pública, 'que
tendrä efecto ä las doce de la Ma-
liana del dia i 5 del presente mes de
Junio, los materiales que, durante
todo el inmediato año económico
de 1871 ä 72, se necesiten para el
taller de Zapateria establecido en
la casa Socorro Hospicio.

La expresada subasta deberá
'verificarse el dia y hora indicado
en el salon alto de seiiionei de le
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Exeena. Diputacion, en cuya Se
matarla se halle. rd de mana-les-lo

el pliess' o de conoicienes si; que aq u rs-

ha ha de ajtietersc, ä 41 de qne

puedan enterarse de ellas las per-
«Mea que qua traten de intere-
sarse en dicho acto.

Lo que se anuncia por medio de
&ele periódico oficial para eouoci •
miento del público.

Córdoba 7 de Junio de 1871.-

El Presidente, Eugenio Aiau.— El
Secretario, Manuel Ballesteros.

Mm. 2,052.

Administracion económi-
ca de la provicia de

Córdoba.
—

A los Sres. Alcaldes de esta pto.

Resuelto por el Excino Sr. Mi-
nistro de Hacienda la venta al pié
de fabrica de la Sal existente en la
Sadea de Duernria de esta Provin-
cia al precio de una peseta cada

quintal eastellaeo, cuya resol ocien
L'Iré su:uncir:da en el núm. 257 'del

si30/etin oficial » del miéreeles 22

de Abril último para conocimiento
del público, esta Adminiatraeion

por la preeente circular 8 ,3 la re-
cuerda A los SresaAlcaides con el
propósito de que por los medios :de
costurrades lo hagan saber A su res-
pectivo vecindario, puesto que es
indudable que muchísimas perso-
nas ignoran aquella superior dis-

posicioo, pues do otro modo apro-:

vecharia» la OCiMien que se les pro-
perdona do adquirir el mejor arti-
culo de esta especie que se ha ele-
,orado al precio mas eqnitativo

Es importante no se omita la
circunstancia de que tienen que
dirigir sus pedidos a esta oficina,
donde ha de efectuarse el pago,
para evitarles las molestias consi-
guientes a, las personas que leva-
ran una direccion equivocada:

Córdoba 5 de Junio de 1871.---

Fernando de Lora,

rls-evArewee-meet,senn...1 	 c.> • 	 •

ADVERTENCIAS.

als*IMMI01•1393.2~¢511~~esoeforseem.leel.r=.ue_be,il 	
ed.!anasalesffling7~00111111

Comision principal dü Yeida3 de Bienes livieliates
de la prmincia de Córdoba.

Por disposicion del Sr. Gefe le la i.dalinistracion

- económica de esta provi/ . cia y en virtud de lo
dispuesto en las leyes de 1.° de :ba ly o del 8 	 y
de Julio de 1846, e instrucciones ¡l'ara su cumpli-
miento, se sacan íi. pública subasta, en ei db .l. y

hora que se dir las fincas siguierites:

Remate para el dia de 19 Julio de 1871, ante

et Sr. Juez de primera instancia del distritc de

la derecha y el Escribano D. Mariano Ball'OSO

yue tendrá efecto 'en los Casas consistoriales de
esta capital, las doce de su Mal:tall a.

Bienes de Corporaciones civilcs.—Propios.

Partido de Posadas.—Hornachuelcs.

Mayor *tunda.

Pesetas. Ceuta.

Núm. ;437 del inventario . Una dehesa de tierra

de mauehon y Con algun monte alto, nombrada de

Zaureillas, término de Hornachue ios , procedente de sus

propios; y 'linda d. N. con el arroyo de cinco aguas que
la separa de las Mataras, á L. arroyo de Guitealvara-

'Vejo, ÚS. dehesa de lus Corrales, y a P. usos :siena de

les Angeles y ido Bembeza r: bojo cuyus lirnites se com-

pone de 615 fanegas, equivalenies a 196 Liectereae,

ttreas y 15 centiereas: contiene 104 encinas, 750 alcor-

noques y 1250 quehiges, siendo solo de estos NO mayo-
res; no consta su arriendo: ha 'sido tasado el a,rbotedo

en 1:1 56 pesetas y ei terreno en 3t.1 pez,e,tns qu 'e hacen

eb31 pesetas y capitalizada por las '4.62 pesetan y 50 ce

ttea,03 que le ha señalado el perito D. Juan Cree) en.

tipo para la subasta.

1. a No sa adadtirta poAlvas que dejen de cubrir el tipa de la subesta.

2, a No podran hacer postura los que san deudores fi !o Hacienda como @Agna-
do confribuyentes, 6 por conVeto ú uhligaei s nes en favor del EstAo, mientras no

a:retPn beWanie so lsentee de SUS Coropromis0.

3 .. e 	 arecie en que fiease rematadas las fin -as, (pese adjudiearfin 	 me-

jor postor, san de mayor ò nenor ense tie. y precedan de Corperaci:,nes ei zilfs,

eran en diez plazos isoal s de 10 por 100 ca ia uno: e1 ;Timare a les quince

siguientes a+ de re tifie,arfe a adjuzlicacioz\ y f es restaetts CO n el in(6rva lo de W.)

(10 eeda uno, pära que en nueve quede edicto tole sr. valor, segun se je'evi.,na

ey de 14 ce Julio de 1856.

4. Las tincas de mayor cuantía del Estado continuarán pagändose en les quia-

ce plazos y catorce sis; s qua previene el sra. 6.° de la ley de 1.° di ftlayo de 1855

y co i, la b,eitieReion del 5 i3or 100 go2 el IzliSU10 otorga ä los e.ornp7arbres que a,ti-
pago del 50 por 100 en papel

eieen uno o mal 	 pudiendo estes

dea Di5uda ûbia, crinso1ida3a o diferida, conforme à o dispuesee en ei ara 20 de

la mencionada ley_ Las de mene r eua ;tia se pagaran ea veinte plazes iguales, ä 10 qu,;

es lo mesmo durante diez y nueve alls. A les comprador: s que anticipen uno 6 mas

plazos no se les ba!'a mas ebe no que el 3 por 100 anual, en ei coucepto de que el pago

ha de ejecutarse a! tenor lo que se di,pone ee. las instrucciones de 31 de Mayo y

30 de, Junio de 1855.
Po e ei aft. 3. » del decreto del Gobierno orovi,iona l , fecha 23 de Diele. asiate

/adiada euleicada e.. la Gaceta del siatdeate dia 24, se sistariza la adnaision por sn

valor Desnate l de les bouos del empresiito de 200 milours de escu - . 02, en vago de ;as

fincas que SA enageaen por el Estsdo, en virtua de las leyes aigentes de desamorii-

6.ft Segun resul deta 	 los antecedentes y demas datos que exii)L, n ea la del aiinis-zaeion•

teeeion ecenösniea de ests provineia, las fincas que compreioe este enuncio no se hl-

han grvaas con mas cargas que !as manifestalas; pero ei apareei:sen pos(eriormen-

te se inderneiza ra al cempraeor en les términos que tu la sa citada ley se dztercaina.

7 2 Si se entabla3e reriaroacion sobre exceso Ó falte de y del exped:ente

eas tattsee que eLeha hita 6 excrso 'gua:a á fa (pinta parte de la expresada en ei anun-

cio, s4a Dnia la ,,ente, quAaudo por el contrdrio fume y subsistente y bin dere ha - e;

iudeinnizacion el Estado ni el estuprador, si te falta ó emes° no ;lega; e cidiha quinta

pai !e. ;Real órdea da 14 dz NuYinfo r e de 1863.)

8.° 'Los coinprad o res de bienes compre adidei ea fas lees de des mortizacion so-

o podrá !) recleara s por los desperfectcs que con posterioridad ä la tasacion sufun las

queas por fa 4a de SUS Cabid eS seisaA•ias 6 eor euetquiera otra causa justa, en el

impiesrogable término de quince dios desde ei de la poss:on. La torna de poses:on po-

dre ser guberreWa judic'a i , ssuo convenga á lo 3 compr atores. Ei que verill ado

e i p aga del primer ¡ese ° del importe d:d sedante dejara de tomarla en el térin no dr

un m'es, se considerr 8 como poseedor pera los efectos de este ertieWo. (Art. 7.0 del

Real decreto de 10 de ludo ds 1865.)

9. a Ei Estada tp anulara las ventas por faltas 	 perjuiCioS caus-rdos por fos

agentes de la Acquieistracio o é indeunliente s de la voIuntad de los compraclore:-;

pero quedar ä o swNo las 8cei0 , ;es Ci •iies 6 Crithioales que proceda' 	 0f!tra los

cuipatses (Art. 8.* do id.)
10. Las ree'Dhlati011 'S que con ar,egle al art. 473 (13 la instiuccien de. 31 an

Mayo rle 1855, bien dirig irse a la Administracion antes tic ed,aelecerse tu. los Juz-

gados (Se primera instaucia derraabs centre las fincas eaaecoadss per ei .Estado,

ue:oatwl ea el tealli110 precis.° de los s ii InetleJ inmedilV,aniente ro, tenor S

;a adju,tica Ildsadoeide temible, solo se admitirae n los Jutolos Or1in14

nos las a(cioileS de propiedad, ó ce (AJOS derechos i ewes sob: e is tajeas, Esta,

- gestiones se sustanciar an CO3 los psvedo,'es, citandoe de evicoire: 3 ls Athu š ois-

11. Los dereehm !le espeiiente, tasacion y deasts hasta le toma • 	 poseelon,

serän de cuente del re ne.tante.

42. Los compradere s de floca g que cont , ügati arbo;ado te ki d,71,n que ari • teLJ

to que cerrespenta; wivirtiendose que con arreglo ä io cliuesto kti ei art. 4.° do

; •1 real órdeu de 23 de Diciembre de 1867, se eseptúan de'fiabia los olivos y rismAs

firbo : es frutales, pero comprometiéndee es compradores š no descusjart ,: .; s y cortar -

los de una manera iaconveteente, Miesdra.S no 'miga') pagades to W5 los p.azo3.

43. El arre. dawiento de las flecos urbanas caduca a los 40 dios zieftue .i de ve.:

rifica to e . pzi•der plazo :el remste ior el romf;rador, sNun d3 30 i te Abro

de 4856, y el de los redes rústicos concluido que fea ei uña ds. arreadamieado cer

riente, ä +a tema de pese • ion por ei comprador segun la misma freí.

14. las cemsradorc s de tincas urbaeas co podssn demiaerla9 liieleiri ls •rdis

s ; 1D &s isa a de habsr afianzado 6 pagado el erssio to ral ;le; r;: mate.

15. A la v,.z (pe en esta capital, se celebratä otee ;ataste ea el uimc dia y

tio: a en la villa y córte de Madrid y (II el partido de Posadas.
NOTAS.

4 .a Se consideran como bieves de Corporacions civiles, los del extinguide pa •

trimonio de la Corona, los de propios, 11 ileticeuc i a é lastruccion pública, cuyos pro-

ductos no ingresen en las Cajas (tet Estada, y Is derris bienes que baje d i fe ren t

thorninacie 4 ce:re3po o dan a =O provicils y á los pueblos.

a a Son bienes del Estado leo que llevan este turubre,dos del Cl • ro, los de bis-

tre , clon pública sm erice, cuyes protoctos ingTesen En les (ajas del EsUric, tO3

-cuestro del ex Inftivc 1). Cado, los ce fas 6reene ,:i rciliares 	 Juan de Je-

ze;e.afere, los de eofradibs, obres pas, sedituaiies y tildes !es p rt.neC ntes, 6 que ee

belio d sfridando los inditiO s o corperaciones eciesiest e v, cuslyiera ciu aea

su nombre, origen 4 causu l tis de su fue:dacio p , ú eSCepC : e ii de las ceUo M tmS cs!ali"

Lo que se eiarecie súbico para conocimiento de los quJ qaierau interesar se aras de sangr..--.

adquidcion de las fincas insertas en el precedeste 8r1.11ei0.

Córdoba 3 de Junio de 1871. —El Comi .4on5io principal cl.. ventas r!O Die"

es NtleOrDl i '. S, Gshriel Alvarez y Ilieedizabal.

Bienes de Corporaciones Civiles.—Propios.
1-J articio de Posadas. — Bornacbuelcs.

fliszeiz3 rústicas.

. 	

tlt_e_w or

Núm.  3i7 de'. inventario, Una linza de tierra,

poblada de monte alto y bajo, Sita en el vado de Palma,

término de Hornaohualos, procedente de sus propios; y

liuda N. tierras de D. Antonio ideleudee, k L. id. do

Aneas rústicas.

59L6

Pesetas Cénts.
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1 • s. b. 	 — 	 la.. •

la estacion de esta villa a. la hacienda da Gnadalora, y
D. Francisco Bazquez, é, S. el carril que se dirige desde

P.. terreno de D. Luis Beltran 1e Lia: bajo capas li-
mites se compone de 2 fanegas y t .3 aeleadnes, eqa iva-
lentes a 1 hectárea, 71 asea'S 'Y 77 cantiäreas: contiene
7 encinas, 51 chaparros y -9I alcornovias de inferior
calidad: no consta sis arriendoaha. sido capitalizada 'per
las 10 pesetas de renta anual que'1 , -- ha :alada el !)eri-
rito en 225 pesetas, y tssadn en.	 ... 	 .. 	 . 	 . . 	 22.6
tipo para !a. subasta. 	 .

Núm. 3458 del inventario Una haza de tierra cal-
ma de secano con ' algunas padrizas, en el sitio nombra-
do cañada del Fiel, dehesa de las Mesas, do la anterior
procedencia y termine; Y liada ä N., fa, S y P. con la
aehesa de las Mesas: baje Cuyos limitas so cem pene de
3 fesioas y 2 cAbinin ..3,. equivalntc.3 	 hectlrer,s,
áreas y 4 •  ceutiäreas, al Norte de esta .tinaa, so- eacuen-
tra un colmenar' de D. ;:tafael Santiago, nombrado
horcajtUos, y se le dafa: tina varo-la de sois yarasjiara
que pueda serairae, dc ele no coasta au arriendo: ha sido
tasada en 185 pesetas y çaoitaizada por las . 6 pesetas
y 50 céntimos de . renta anual alíe le ha señalado al
perito en 	
tia() para la subasta.

Núm. 3 t159 del inveatarin Otra haza de tiarre.
.ina y de secano, sita en el Carril, de la anterior proce-
doncia y término; y linda ä N. vereda le Carne que §e•-
dirige a la dehesa de Santa 	 L, carrir da el des-
monte, á S. tierras de Abundo Castaño, y i P. id. de den
Rafael Santiago: bajó cuyos límites se compone de 1.
nega, 3 celemines y 2 enartillo5,- eTaivalentes a 7241eeas 	

1y 46 centiáreas: no censta su arelea„la: ha silo tasada -
en 52 pasotas y capiialilada por la 3 2 p -3otas y 5d céu,,
timos de renta anaal 	 scialasia 	 lo en. 	 58 25
ti po para la subastrl.

Ntim. 346. del . inventario. Otra ha ga: de tierra,
con monte a:to, al sitia de ìms Palmillae, do la anterior
procedencia y t6rni1O; y linda ä N. tiei•ras.	1). Anto-

io Santa Cruz é ìl, de 1-e1uena; ä L. iI. de Luis Vaz-
(Diez , y it s. y 11. :Lheza da la s Mesas : bajo Cuyos !fini-
tas se COill pOil,3 da 5 faaaasis, equisarlstees •da.3
reas, 22 áreas y . 5 centia 'reasa Contiene '32 alcorce:1(1es
inferiores: no consta-su arriendo: ha sidO tasada, en 132
pesetas y capitali ;Ma por las 6 pesetas de r,', nta anual

	
1

que le ha sol-ralada nl pori • o en, 	 , 	 . 	 1 	 »
tipo para la subasta. 	

35 

Nota. Las cuatro fincas que anteceden han sido tasaba por el perito
U. Juan Ciespo.

ADVERTENCIAS.
1." ä la 14 igidles a 1,'s anteriores.

15. A la vez que c.,.1 esta ca7ital se c9lebrara otro r ,14;xte ea el Aí
dia y hora en el p i).rtido de Posadas.

.	. 	 NOTAS.
1," y 2. a i lsaabas..•n las anteriores.

	

Lo que se anttri0ia 	 púnli,;a para e )-,cliai8nt,-) 18 	 que quieran i
terosars3 ea Ja. 	 isiuri d3 las rIno.is insertas ea ;;1 precedente anuncio.

Córdoba 3 de Junio de 1871.—El Comisidna . )pin3ipal de Ventas (10 e
Bienes Nacionales, (7;airiet Al varez y muailizalud.

Bienes de Corporaciones Civiles--Be,neficencia.
Partido de Posadas. —Hornachuelos. 	 2

	!Flacas iritaitticasi. 	 reienoe etsantün.

Pesetas Ciinis.
Núm. 1413 dai iaventario. Una haz: a on

manta alto y bajo y co.1 aguadero, nasibrada 'marta-
zuela del Negro;sita en la Zahurdilla, t.00nirio de Horna-
chuela% procedente del hospital d3 J03ti5 Nnial'e 3 O de
Córdoba; y liada N., L. y P. 'dehesa de Zürisrdidas, 	

1ä S. tierras de D. Antonio Mesa: bajo cuyos lfmiteS se
Compone de 30 fanegas, equivalentes á 19liectaseals,
32 äreas y 30 conti: contiene 20 encinhs y 22 al-
cornoques y 11 pea-plañas: no consta .5;;' arrien-
do: ha sido tasado el eisbohido en 97 po2etls, v el ter-
reno en 600 pesetls que hac e n 697 esttts y capitali-
zada por ¡as 31 'peseta i y 50 cén t:in'.' do ubtu anual
qae 	 sanalade ûF perito bry 	 708 '75
ti PO Ara la subasta.

Eata finca ha sido tasada por el perito D. Juan Crespo.
Partido de la Rarnbia.—Santa Etla.

Quiebra.
filquea :urbana.

Ntlas 732 del inventario. Una pesada fera de
.•

po btado, que' nombranla Venta de,13uray • Prieto, termino
da Santa Ella,peccedente de la Obra P ía , fundada por

Ter'esa de 06raloba: su fichada y puertade entrada
miran ai E. • y linda por los cuatr0 'plintos cardinalas
cbn - tierra calma de Os- Franciaeo .está .forrna-
da so b re 470 varas, equivalentes á 352 112 metres: se
compane do dos cuerpos de piso bajo, teniendo ambos

ardería, une habilacioa, una cocina, un palio o en :)1
solamente un portal que sirve de descargadero para la

:z 'pozo con agua dale° y 10 demás se reduce a c' a baile -
:izas; 'no -enaste su arriealo: ha sido eapitalizasia por
;as 82 asaetas y 50 céntimos de reLta anual que le ha
sedalado el perito el 1485 pesetas, y tasAa per el perito
D. Filo-miedo o.ano 'nigua ea, 	 1650
lipa aura la subasta,

s;osubastaon quiebra de Dieeo .:Aelero qoc la remató al 31 Ç;iciembre
de 1869ean 1675' paseths'T'y ?e fue adjudicada por' la Juata Suaeriar • de
Veldais en 7 de; FetUssza de 1870.•. 	 ,.. 	 •

A DVE‘IRT ENCIA S .
1.7 	 la 	 i 	 las .anteriores.

Ala ves,qne en esta capital So celebrara otro - remate en lrism 	 dia y ii(4
n lom'frp. tidt% 'de Poi.:(Ics y !a RaniW.,:..

NOTAS.
1 a y 2 .1 ;g :.za'es 	 lai anterior--s.
Lo qs• se anuncia ;d allOreS pesa caaaciadeato de los que quieran in:iiiresa g e en

In adrito si l oe de aisfitsCas inerta en s el precedente anuncia..
Goda . a 3 de .111:40 (.1: 1871.—E Cainieioniido Priatipid de N'anule de Blssei

Nscienales, Gab r iei A;9au t z y m,tdizaúo,

Bienes del Estado.
Partido de Lucena.----Lucena.

Vtianceso4 AsitEents. 	 iSeliessor comalia.

Ptxelfie das.
Mal. 187 del iaventa•rio. Ull pedazo de tierraealina,

ea la servidumbre 'I nc conduce ä lo de Flores, sita en
Graudina 6 senda (le! cortijo de Flores, 4.° cuartel rurad,
término de Lucena, prooede,ate del Estado, y liada ä N.
tierras procedentes del Estado, á L. id. do la misma
procedencia

'
 a 3. olivares de los Sres. Chacon y P.

tierras ere faaron .tambian del Estado, bajo cayos li-
mites se. compone de 2 fanegas y -2 cuartillos, equiva-
lentes ä ,j kqLe3 27 ireas y 87 centiáreas: no corista
SU arsiendo, ha sido capitalizada por las 61 pesetas 25
céntima:1de renta anual que 10 ha señalado el perito en
13:8 pesetas 13 céatinaos y tasada en. 	 	 1331 i5
tipo para la subasta..

Niina. 188 1.1 í veutasio. pedazo de.• tierra con
un resto de Cañaveral, sita en el partido de los Palo •
mares, 2.° cuartel rural, término de Losena, proceden-
te del Estado, y linda a N. el causiao del partido ala y
P. olivar do Diego Reina y á S. con el Rio, bajo cuyos
limites so compone de 1 fanega, equivalente ä 62 áreas
y 62 eentiäreas: no consta su arriendo, ha sido capita-
lizada por las 22 pesetas de renta anual que le ha se -
nalado el perito en 495 pe:it3:asi y tasada an. • 	 550
tipo para la subasta. 	 .

Nota. Las dos fincas qua antecsden han sido batidas por el perito
D. Juan de Nieva y Delgado.

Partido de Posadas.--Hornachuelos.
Núm. 189 del inventario. Una haza de tierra de se-

cano coa monte alto. y parto de manchen, nombrada
haza •del Moral, sita en el Moral, término de Barna-
chneloa, de in anterior procedencia; y linda á N. tierras

Joaquin Rayes, Francisca Mesa y D. Alano :1 Santie-
t2ban, rl L. id. de D. Antonio Santa Cruz y ä S. y P. el
destu antc; bajo cuyos limites se compone de 5 fanegas,
equivatentes a 3 hectáreas, 22 <ita.eas y 5 centiareas: con-
tiene 51 chaparros y 30 alcornoques inferiores: no cons-
ta au crrjendo, ha sido tasada en 860 pesetas 50 cénti
m'os y c7i pitalilada Per 38 peAq ::,.3' 50 centhros de renta

ual que le.: IPi señalado d perito en .; 866 25
146 para la subasta. 	

• • 	 • •

•Naln. 190 del inventario. Otra . haza de tierra desa-
cano con algun monte alt, noMbrada . haza del Berro,
sita ea el Berro, .de tá aaterior procadenciaay término y
1ida á N. y la tierras de D. Antonio Santa Cruz ä S.
id. de S'Sbundo Perez y D. Manuel Santisteban y á F.'. id.
Cc O. Muei Santisteban, bajo cuyos limites se compo-
ne do 	 n C:.133; 3 •eeleasiaes, ea.uivalontes ä 2 hectáreas
73 áreas y,74 contioae encinas y 24 alcor-
aoves infariores. no . aaaata su arriando: ha sido capitali-
zada por las 9 .peivoas de renta al..ual , que le ha setialado
el perit.: en 202aPesotaa 50 Céll 	 y tasada en. . . 	 1,06
tipo para la subasta.

Núm. i 91 dof inventario, Otra baza de tierra eon
monte alto, nonbrada haza tierNo4al, de la anterior pro-
cedencia y término y linda ä N. olivares • do varios vaei-
nos de Nornachuelos, à La' tierras' de D. Manuel Sardis-
teban, á S. hacienda del desmonte y ä P. tierras do Don
Manuel Santistßban; bajo cuyos limites se compone de

fanegas U Celarainea, equivalentes á 2 hectáreas 89
áreas y S5 centiáreas: . contiene 40 encinas, 70 chapar-
ros y 16 alcorooqkio s dc litfarior calidad: no consta su ar-
riando: .a sido capitalizadg .par las 12 pesetas de . renta
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anual que, le ha s.enala jdo el perito ea 270 peseta-, y te-,

sada. en. 	
270

tipo para la subasta.
Nota. Las tres finaae que anteceden han sida tasadas por al perito

Don Juan Crespo.
Advertencias.--1.' á la 11 iguales á las anteriores.
15. A la ves quo en esta capital se cele,brarA otro remate ea el reismie die.

y hora en les partidos de Lucena y Posadas.
Notas. — 1-* y 2.° iguales ä las anteriores.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los qae quieran inte-

resarse en la adquisicion de ;as tincas insertas en el preeecleate anuncio.
Córdoba 3 de Junio de 1871.—El COMisionado orina l pal (te Ventas de 13ie-

roo Naeionalea, Gabriel Alvarez y 'Men,hzabal.
Bienes del Clero.

Partido de Clirdoba.-,-Córdoba,
Fincas urbanas. 	 Afayv cuantia

Pesetas, Céntimos

-Núm. 655 del inventario y 855 de peruantacion.
Una casa situada en la calle del Caño efi Trascastillo,
número 36 modern en esta capital, procedente de la
Ob a pia dc Gercilaso de la Vega; su fachada mira ä P.
linda por la derecha saliendo casa núm. 38, pertenecien -
te al Estado, izquierda idem con una calle travesia 	 la
plazuela de Chirinos, espalda con casa núm. 8 en diaha
plazuela, perteneciente al Estado; está formada sobre 392
varas, equivalentes a 273 metros y 90 centímetros: con-
tiene en planta baja portal, galenas, dos salas gran-
des, una de ellas con puerta á la calle de travesia, tres
salas pequenas, des patios, cocina y pozo mediano, con
las casas anmeres 38 y 8 antedichas, pila y escusado:
en principal galenas y cuatro salas: está arrendada á

raacisco Granados en 175 pesetas de renta anual, que
capitalizadas • resultan 3150 pesetas, y tasada por el
Yak stro do obras lion Rafael de Luque y Fuentes en. . 	 6081 25

tipo nara la subasta.
Partido de Montoro.—Cañete de las Torres.

Finca rústica.

Núm. 569 y 574 del inventario y 595 y 600 de per-
routacien. Una huerta de labor y regadio cure arbolado
que radica en el pago dei Delieson, término de Cañete de
las Torres, procedente la mitad de dicha tinca de la Co-
(radie del Santísimo de citada villa, y la otra mitad á la
de la Virgen del- Campo de la misma; y 1L, I lit a N. pro-
piedad de D. Francisco Tora al yo, Pbro., á L la maeatra
del tercer trance, ciet Dehesord a S. con cape; lan la de dun
Wenseslao Gimenez, y á P. arroyo Cafictejo: bajo cu •
yes límites se compone de 6 fanegas y celemines, equi-
valentes ä 3 hectareas, 87 áreas y 67 ceniiireaa: con-
tiene pozo, acueducto y alberca de cunstsuccion,

cal y araba, noria de madera en beu estado de
servicio, 83 alanos negros de todos tamaños, algunos
granados, moreras, y anuenoros, formando soto: no cons-
ta su arriendoaha sido tasada con inciusion del terreno,
arbolado, pozo, acueducto y alberca, pur el perito Don

Fernando A learitara. en 1695 pestas 50 eentitn . .. ,s, y ca-
pitalizada por las 24a pesetas de renta anual que le ha

e fi alatlo el mismo en 	 	 5800

tipo para la subasta.
ADVERTUNCIAS.-- 1.* ä la 14 iguales ä ias anteriores.

15. A la vez que en esta capital se celebrará otro rerezte en el mismo di ä

y hora en la villa de Madrid y en el partido de Montero.
1NoTAS.-1. y 2.' iguales á las anteriores.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran ints-

resarse en la adqulsicion de las tincas ine,ertas en el precedsnt ç . aflUTICiO.

Córdoba 3 de Junio de 1871.— El Centi4i0eado principal de Ventas de Bie-
nes Nacionales, Gabriel Alvarez y Mendizabal.

Bienes del Clero.
Partido de Córdoba.—Córdoba.

••••n~,..* 	
•

..r . «, • está arrandada ä Manuel Luque en 112 peeetae 50 cén-
timos de renta anual, por las cuales se ha capitalizado y

resultan 2025 pesetas, y tasada .on 	 	 4581
tipo para la subasta.

Núm. 215 del inventario y 118 de permntacion.
Otra casa en esta capital, calle del Romero, número i8
moderno, procedente del Cabildo Catedral; su fachada
mira al S.; linda por la derecha saliendo casa núm. 30 da
D. José Monserrat, izquierda id. núm.. 26 de Rafael Sali-
nas, espalda idena nana. 22 de D. Ramón Lopez: está for.
inadadobre 96 varas, equivalentes ä 67 metros y 7 cen-
tírnetrov contiene en planta baja portal, patio con po-
zo, tina sala, un cuarto, galeria y en ella la escalera,
cocina con pila para lavar y corral: en planta principal
galeria, una sala, un cuarto y una pequeriaazotea: ha si-
capitalizada por las 70 pesetas en que está arendada ä
D. Antonio de Moya en 1260 pesetas y tasada en. . . 	 1781 25
tipo para la subasta.

Núm. 219 del inventario y 122 de permutation.
Otra casa en calle de San Roque número 13 moderno, en
esta capital, de la anterior procedencia; su fachada mira
al P.; linda por la derecha saliendo casa núm. 11 de Don
Rafael de Salas, izquierda id. id, nürn, 15 de D. Rafael Va-
bajo, espalda idem número 9 de D. Gabriel de Biedma:
está formada sobra 212 varas, equivalentes á 148 me-
tros y 13 centímetros: contiene en planta baja portal, dos
patios, cocina con pozo y pila para lavar, corral, galli-
nero, despensa y dos salas; en principal, dos salas, una
de ellas con alcoba: ha sido capitalizada podas 80 pese-
tas ea que está arrendada á Teresa Ponferrad en 1440
pesetas y tasada en 	 	 2881 25
tipe para la subasta.
asnn Núm. 596 del inventario y 830 de permutacion.
Otracasaen calle de la Madera baja, núm. 6-2 moderno,
de esta capital, procedente de la capilla de San Antonino,
su fachada mira á La linda por la derecha saliendo casa
número 64 de Doña Rafaela 13arbudo, izquierda ideal
casa número 60 de D. José Molina, espalda con la mu-
ralla de la ciudad: está formada sobre 334 varas, equiva-
lentes a 231 metros y 28 centimetros. contiene en planta
baja, portal, patio con pila para lavar, dos salas y otra
en alberca, cocina, corral, caballeriza y un pozo inutili-
zado por ruinoso segun signos que lo indican: en piso
principal tres salas, dos pequeños cuartos y dos escale-
ras: ha sido capitalizada por las 80 pesetas en que está

1568 75
tipo para la subasta.
arrendada a José Moyano en 1440 pesetas y tasada en

Núm. 606 del inventario y 438 de perinutacien.
Otra casa enasta capital, y en la calle del Medio en el
Alcazar viejo, número 3 moderno, procedente de la Obra
pia de D. Bernardo Alderete; su fachada mira al N. lin-
da por la derecha saliendo casa núm. 1. 0 de D.,' Josefa
Ortega, izquierda id. con la núm. 5 de D. José Dieguez,
espalda con la calle Postrera; eatá formada sobre 321 va-
ras, equivalentes ä 224 metros: contiene en planta baja
portal, patio con pozo, siete sales,- cocina con pila para
lavar, un patio de luces con escusado y caballeriza: en
principal dos salas ä la fachada: ha sido capitalizada por
las 60 pesetas en que esta arrendada ä José Carmona en
1 080 pesetas y tasada en •	 	 3707 50
tipo para la subasta.

Nota. Lascinco casas que anteceden han sido tasadas por el maestro
de obras Don Rafael de Luque y Fuentes.

Partido de la Rambla.--Rambla.
Núm. 848 del inventario y 607 de permutacion.

Un solar situado an la villa de la Rambla y calle del
Rector, sin número, procedente do la Fábrica parro-
quial de la misma: su fachada mira al S. linda por la
derecha saliendo con huerto de la testamentaría de Don
Funcisco Fernandez, izquierda id. casa-posada núni, 9
de D. Francisco Torquemada, y por la espalda con huertos
de Juan Escribano: ocupa una superficie, aunque han
desaparecido parte de sus limites de 852 varas, equiva-
lentes a 595 metros y 32 decímetros: no consta su arrien-
do: ha sido tasado por el perito Don Nicolás Tajaderas en
60 pesetas, y capitalizado por las 4 pesetas de renta
anual que le ha señalado el mismo en 	 	 72
tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS.-1.' ä la 14 iguales ä las anteriores.
45. A la vez que en esta capital se celebrará otro reaatte ea el mismo dia y bors

ea el partir° de la Bamba.
NOTAS.-4. a 11' 2.° iguales š las anteriores.

Lo que se anuncia al publico para conocimiento de los que quieran iateresarte en

la adquisision de ais fincas inhei tas en el precedente enuncio.
Córdoba 3 de Junio de 4871. --El Comisionado principal de Ventas de Die'

1 

ries Naciona les, Gabriel Alvarez y hiendizabal.

Imprenta del DIARIO DBGOIXDOBA.

Fincas urbanas.
	 Menor cuantía.

empala» •••••n•••• 	

Petetas. Cisat •

Núm. 31 del inventario y 9 de permutacion. Una
casa sita gn esta cajita!, calle del Caño en Trascastillo,
número 38 moderno, procedente de la Cofradia del San-
tísimo y Animas de San Miguel; su fachada mira
linda por la derecha saliendo casa número 40 de Mi-
guel Gonzalez, izquierda idem casa número 36 del Esta-
do, espalda casa número 6 en la plazuela de Chirinos, de
Rafael Garcia: contiene en planta baja portal, cuatro sa-
las, una de ellas con puerta a la calle, galerías, patio, una
pequeña despeinsa, escalera, un cuma() é lanera, cocina,
un patio de luces con pila para lavar, y pozo de media-
nería con las a-Malato ä6 aateniaha y con la unnierb 8
en la plazuela de Chirines, y que pertenece al Estado,

, y corral con una pequeña cabailariza: en piso principal
galerías, tres salas y dos cuartos: cstá formaua sobro
26d varas, equivalentes ä 257 mateo, y 12 eentímatroi:
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